
Normas de Inscripción y Matrícula 2025/2026

1. CALENDARIO LECTIVO 2025/2026

Inicio del curso: 1 de octubre de 2025

Fin del curso: 27 de junio de 2026

- Primer trimestre: del 1 de octubre al 22 de diciembre de 2025

- Segundo trimestre: del 7 de enero al 31 de marzo de 2026

- Tercer trimestre: del 6 de abril al 27 de junio de 2026

2. PROCESO DE INSCRIPCIÓN

- Plazo: del 4 de septiembre (10:00 h) al 17 de septiembre de 2025 (18:00 h)

- Modalidades: Online (www.centroculturalpabloneruda.com) y presencial (en el centro)

- Plazas: 75% online, 25% presencial

- Máximo 2 cursos por persona (más de dos, anulación automática)

- No se aceptan inscripciones duplicadas (solo se valida la primera)

- Confirmación por email (revisar carpeta de spam)

- La plaza se formaliza al completar la matrícula

- Lista de espera para personas sin plaza

- Info: 91 846 71 66 / 605 62 59 56

3. CONDICIONES DE MATRÍCULA

- Solo para mayores de 18 años

- Actividades no viables serán anuladas (con reembolso)

- Nivel iniciación, salvo indicación

- Aulas exclusivas para personas matriculadas

- Matrícula implica aceptación de esta normativa

4. POLÍTICA DE PAGOS E IMPAGOS

- Impago total o parcial: baja automática
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- Devolución bancaria no autorizada: sanción de 2 cursos sin inscripción

5. POLÍTICA DE DEVOLUCIONES

- Solo se devuelve si la actividad no puede realizarse en ninguna modalidad

- No se devuelve por baja voluntaria (disconformidad, incompatibilidad, no asistencia, etc.)

- Tras asistir a una clase, no hay derecho a devolución

- En caso de restricciones sanitarias, clases se impartirán online/remoto

6. MATERIAL Y REQUISITOS

- Material personal a cargo del alumno

- Calzado adecuado obligatorio en actividades físicas

- Puede exigirse certificado médico

- Profesorado informará sobre material al inicio

- Obligatorio seguir la programación docente

7. NORMAS DE FUNCIONAMIENTO GENERAL

- No acceder al aula sin el profesor presente

- Puntualidad obligatoria

- Mantener el aula en buen estado

- Salidas culturales a cargo del alumno

- El centro define número de grupos y participantes

- Cualquier modificación debe comunicarse en Secretaría

8. NORMAS DE CONVIVENCIA Y PARTICIPACIÓN

- Prohibido: comer, beber, fumar, mascotas, niños o acompañantes no inscritos

- No se toleran actitudes discriminatorias

- Se impedirá el acceso a personas no inscritas

- Conductas disruptivas pueden suponer expulsión sin reembolso
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9. INFORMACIÓN FINAL

- Información sujeta a cambios por motivos organizativos o sanitarios

- La matrícula implica aceptación de estas normas


